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Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico el proyecto 
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le 
son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de 2.ª Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio 
de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), sector SUP-R1, “Monte Car-
melo”, aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con 
fecha 16 de noviembre de 2006, de conformidad con lo espe-
cificado por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente Resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

Ficha modificada.
Condiciones de desarrollo del área: SUP-R1.
Denominación: Montecarmelo.
Plano núm.: 3.16.
Clase de suelo: Urbanizable Programado Residencial.
Figura de planeamiento: Plan Parcial.
Superficie (hectáreas).
 Total: 16,04.
 Sin S.G.: 14,7975.
 S.G. interiores: 1,2425.
Iniciativa de planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: Compensación.
Programación:  Primer cuatrienio.
Objetivos:
-  Formalizar la fachada noreste de la ciudad sobre la au-
tovía A-92 planteando una pequeña oferta de suelo para 
usos industriales compatibles con el uso residencial pre-
dominante y, en especial, la industria «escaparate».

-  Definir un eje viario principal que relacione los tráficos 
carretera de Mairena–Avdas. de Malasmañanas y Los 
Claveles sobre el que discurrirá la línea 1 del Metro.

-  Obtener la superficie necesaria para satisfacer las ne-
cesidades de equipamiento escolar que presenta esta 

zona noreste de la ciudad, así como un sistema general 
interior de espacios libres y Sistema General de Trans-
portes para la terminal de la línea 1 del Metro.

Edificabilidad por usos lucrativos (m2 construidos). 

Vivienda Régimen 
Protegido

Vivienda Régimen 
Libre Industria

Ter-
ciario Total

Colectiva Unifamiliar Colectiva Unifamiliar Inten-
siva

Exten-
siva

Máxima 60.000 40.000 40.000 10.000 21.000 0 8.000 101.471
Valor de 
cálculo 49.140 5.000 30.741 0 15.000 0 1590 101.471

Mínima 49.000 5.000 ---- - - - - - - 15.000 ---- - 1590

APROVECHAMIENTO 
TOTAL DEL SECTOR: 91.488,20 ua Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS 863

ÍNDICE DE APROVECHA-
MIENTO DEL SECTOR: 0,61827 ua/m2 EXCESO DE APROVECHA-

MIENTO ua

Reservas mínimas para dotaciones locales públicas. 

ESPACIOS LIBRES ESCOLAR DEPORTIVO OTROS TOTAL
M2 SUELO TOTALES 24.200 12.000 5.000 3.000 44.200

Observaciones:
- Los nuevos usos industriales del tipo intensivo se defi-

nen específicamente compatibles con el uso residencial pre-
dominante.

- Ejecución de tramos de cierre de la red principal de 
agua.

- Ejecución de tramo de colector «Montecarmelo» (en la 
zona de «Pablo VI»).

- Cambio a subterráneo de líneas aéreas de media ten-
sión.

- Terminación de la rotonda sobre la carretera comarcal.

Incidencia en los aprovechamientos urbanísticos.
El aprovechamiento medio del Área de Reparto del Suelo 

Urbanizable Programado del Primer Cuatrienio, una vez intro-
ducido los cambios anteriormente descritos queda: 

AR-SUP 1C Superficie Edificabilidad Aprovechamiento Aprov. Medio
Actual (*) 3.764.900 m2s 1.749.496 m2t 1.962.919 ua. 0,52137 ua/m2s

Modificada 3.764.900 m2s 1.753.621 m2t 1.969.382 ua. 0,52309 ua/m2s

(*)  Tras la Modificación Puntual del PGOU para el SUP-R4 
(Expte. 29-P/04) aprobada definitivamente por la Comisión 
Provincial de fecha 18 de marzo de 2005.

El aprovechamiento medio del Área de Reparto del Suelo 
Urbanizable Programado del Primer Cuatrienio pasa a 0,52309 
ua/m2, aumentando por tanto 17,2 diezmilésimas (0,00172), 
cantidad despreciable.

Sevilla, 28 de mayo de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la pu-
blicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Sevilla de fecha 20 de abril de 2007, en 
relación con el Plan General de Ordenación Urbanística 
del municipio de Pruna (Sevilla) (Expte. SE-388/99).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
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vaciones han sido incluidas en el documento aprobado por el 
Pleno municipal de fecha 30 de enero de 2007.

c) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente ha emitido, con fecha 4 de abril de 2006, la pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ambiental, mediante la que 
se informa favorablemente, a los efectos medioambientales, 
el Plan General, siempre que se cumplan las medidas correc-
toras contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental y en la 
propia Declaración.

d) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, con 
fecha 6 de julio de 2006, informa desfavorablemente el Plan 
General por ser insuficientes las medidas adoptadas para la 
defensa de las inundaciones originadas por el arroyo Molinillo.

Con fecha 20 de febrero de 2007 emite nuevo informe 
en sentido favorable, una vez que el Ayuntamiento ha incorpo-
rado al Plan General unas medidas correctoras más efectivas 
contra las inundaciones 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Parlamento de Andalucía ha aprobado la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, que, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de fecha 31 de diciembre de 2002, entró en vigor el 
día 20 de enero de 2003.

Según la disposición transitoria cuarta de esta Ley, los 
Planes y restantes proyectos de ordenación urbanística que, 
como en el caso presente, han sido aprobados inicialmente 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, continuarán 
tramitándose conforme a los procedimientos y competencias 
regulados en la legislación urbanística vigente en el momento 
de la aprobación inicial, en este caso la Ley 1/1997. No obs-
tante, la referida disposición transitoria establece que, en 
cuanto a su contenido, los Planes y demás instrumentos de 
ordenación urbanística que se hallen en esta circunstancia de-
berán ajustarse plenamente al Régimen Urbanístico del Suelo 
y la actividad de ejecución establecidos por la Ley 7/2002.

En consecuencia, todas las referencias que se hagan en 
esta Resolución al articulado del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo de 1992 deben considerarse formuladas en el marco 
jurídico derivado de la Ley 1/1997, del Parlamento de Andalu-
cía, y en aplicación de lo dispuesto por la disposición transito-
ria cuarta de la Ley 7/2002.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
12.10 del Decreto 77/1994, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose los ór-
ganos a los que se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Pruna para la resolución definitiva de este 
proyecto se ha ajustado a lo establecido por el art. 114 del 
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana y a la vista de que el expediente remitido 
por el Ayuntamiento está formalmente completo, procede que 
la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión 
sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 132.3 
del Reglamento de Planeamiento.

Cuarto. El Plan General de Ordenación Urbanística de 
Pruna se adecua, en líneas generales, a las exigencias estable-
cidas por la legislación urbanística de aplicación. No obstante, 
deben efectuarse las siguientes consideraciones:

la Consejería, esta Delegación hace pública la Resolución de la 
Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión de 
fecha 20 de abril de 2007, por la que se aprueba definitiva-
mente de forma parcial con suspensiones el Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Pruna (Sevilla).

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto del Plan General de Ordenación Urba-
nística del municipio de Pruna (Sevilla), así como el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía; la Ley 1/1997, por la que se adoptan con carácter 
urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana; el Real Decreto Legislativo 
1/1992, de 26 de junio de 1992, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana; la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen 
del Suelo y Valoraciones; el Decreto 77/1994, de 5 de abril, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, determinándose los Órganos a los que se atribu-
yen, y demás normativa aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto dotar al municipio de Pruna de un instrumento ade-
cuado para regular la actividad urbanística de su territorio con-
forme a las necesidades urbanísticas actuales, en sustitución 
del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano vigente desde 
1977.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el artículo 114 del Texto Refundido de 
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, ar-
tículo que fue adoptado como legislación propia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por la Ley 1/1997, por la que 
se, adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones en 
materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

En este contexto, el presente proyecto urbanístico fue 
aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Pruna 
en su sesión de 28 de enero de 2000 y provisionalmente en su 
sesión de 25 de julio de 2005, aprobación que fue ratificada 
por el Pleno municipal en su sesión de 30 de enero de 2007.

Con fecha 22 de marzo de 2007, la Sra. Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Pruna remite un documento suscrito por el 
técnico redactor del Plan General en el que se analiza el grado 
de cumplimiento de este planeamiento con la normativa esta-
blecida por el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y 
se incluye un orden de prioridades para la ejecución temporal 
de las actuaciones previstas en el Plan General. En el escrito de 
remisión, la Sra. Alcaldesa señala que su Ayuntamiento hace 
suyo el documento en cuanto a la cuantificación de las actua-
ciones urbanísticas y el orden de prioridades para el desarrollo 
de las actuaciones propuestas.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) El Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes informa, con 
fecha 28 de marzo de 2000, el Plan General en relación con 
las carreteras de su competencia, señalando determinadas es-
pecificaciones.

b) La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura 
informa favorablemente el Plan General, con fecha 11 de no-
viembre de 2005, efectuando diversas puntualizaciones sobre 
las normas de protección del patrimonio arqueológico y el ca-
tálogo, para su corrección por el Ayuntamiento. Dichas obser-
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a) Según el documento justificativo aportado por el Ayun-
tamiento de Pruna el día 22 de marzo de 2007, y suscrito por 
el técnico redactor del Plan General, la población existente en 
Pruna es de 3.475 habitantes y la capacidad residencial de 
los nuevos suelos propuestos por el Plan General es de 638 
viviendas (233 viviendas en el suelo urbano no consolidado y 
405 viviendas en el suelo urbanizable sectorizado)

Con base en estos datos, y tomando como referente una 
ocupación de 2,70 habitantes/vivienda resultado de conside-
rar los datos suministrados por el Instituto de Estadística de 
Andalucía y la programación del Plan General, la nueva capa-
cidad residencial generaría una población de 1.723 habitan-
tes, que representa un incremento del 49,58% de la población 
actual, que es muy superior al porcentaje del 30% establecido 
como máximo para los próximos ocho años por la Norma 45 
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

b) El Plan General de Pruna clasifica la totalidad del tér-
mino municipal en suelo urbano (consolidado y no consoli-
dado), suelo urbanizable sectorizado y suelo no urbanizable. 
En el suelo urbanizable sectorizado, en el que sólo se prevén 
usos residenciales, se delimitan cuatro sectores: el sector DR-
1, con una capacidad de 48 viviendas el DR-2, para 119 vivien-
das, el DR-3, con 86 viviendas, y el DR-4, con una capacidad 
de 152 viviendas.

El orden de prioridades propuesto por el Ayuntamiento de 
Pruna es el siguiente:

1. Las actuaciones urbanísticas definidas en el suelo ur-
bano consolidado y en el suelo urbano no consolidado.

2. La actuación urbanística, sector DR-4 en suelo urbani-
zable sectorizado.

3. Las actuaciones urbanísticas, sectores DR-1, DR-2 y 
DR-3 en suelo urbanizable sectorizado.

En este orden de cosas, y a los efectos de posibilitar el 
ajuste dimensional del Plan General en su crecimiento de po-
blación a las determinaciones del Plan de Ordenación del Terri-
torio de Andalucía, esta Comisión Provincial entiende factible 
proceder al cambio de categoría de los sectores DR-1, DR-2 y 
DR-3, que pasarían a clasificarse como suelo urbanizable no 
sectorizado, por encontrarse situados en el último lugar del 
orden de prioridades señalado por el Ayuntamiento.

Con este reajuste, el incremento de población del Plan 
General queda establecido en 1.040 habitantes, que repre-
senta el 29,92% de la población de Pruna, dentro de los límites 
establecidos por la Norma 45 del Plan de Ordenación del Te-
rritorio de Andalucía.

Para los terrenos que se clasifican como suelo urbaniza-
ble no sectorizado, serán de aplicación exclusivamente las de-
terminaciones que se especifican en el artículo 10.1.A.e) de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía: los usos 
incompatibles con esta categoría de suelo, las condiciones 
para proceder a su sectorización y que aseguren la adecuada 
inserción de los sectores en la estructura de la ordenación mu-
nicipal, y los criterios de disposición de los sistemas generales 
en caso de que se procediese a su sectorización. 

El Ayuntamiento deberá fijar estas determinaciones para 
los sectores DR-1, DR-2 y DR-3, dado que el Plan General no 
las establece en su redacción actual, por clasificar este sector 
como suelo urbanizable sectorizado. 

De conformidad con lo establecido por la Norma 45 del 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, la sectoriza-
ción de estos suelos no podrá llevarse a cabo en los primeros 
ocho años de vigencia del Plan General, o en el plazo que se 
determine por el Plan de Ordenación del Territorio de Ámbito 
Subregional correspondiente.

Teniendo en consideración todas estas circunstancias, el 
suelo urbanizable susceptible de ser desarrollado con usos ur-
banísticos en los primeros ocho años de vigencia del Plan Ge-
neral representa el 16,66% del suelo urbano clasificado, dentro 

del límite establecido por la Norma 45 del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía.

Quinto. En base a lo expuesto en el Fundamento de De-
recho anterior, procede la aprobación definitiva de forma par-
cial del Plan General de Ordenación Urbanística de Pruna, tal 
como establece el artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, e introduciendo en sus de-
terminaciones las especificaciones contenidas en los informes 
sectoriales que constan en el expediente.

En cumplimiento de la Norma 45 del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía, queda en suspenso la aprobación 
definitiva de las determinaciones de los sectores DR-1, DR-2 y 
DR-3, para que por el Ayuntamiento se establezca para ellos 
la categoría de suelo urbanizable no sectorizado y las determi-
naciones que para esta categoría de suelo se relacionan en el 
artículo 10.1.A.e) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. 

A los efectos de subsanar las deficiencias en las determi-
naciones del Plan General para las que se propone la suspen-
sión de su aprobación definitiva, el Ayuntamiento se Pruna re-
dactará un documento complementario, documento que, una 
vez aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal, deberá 
remitirse a esta Comisión para su aprobación definitiva.

Una vez aprobado definitivamente el documento comple-
mentario, el Ayuntamiento de Pruna deberá elaborar el Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística que 
incorpore de forma ordenada todas las determinaciones final-
mente aprobadas, incluyendo las correcciones derivadas de 
los informes sectoriales que constan en el expediente

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente de forma parcial el Plan General 
de Ordenación Urbanística de Pruna aprobado provisional-
mente por el Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 25 de 
julio de 2005, y ratificada en sesión de 30 de enero de 2007, 
tal como establece el artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y en los términos espe-
cificados en los fundamentos de derecho cuarto y quinto de 
esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que pone fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, 
según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, 
bien directamente o a través de esta Delegación Provincial, 
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ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de la 
presente Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda in-
terponerse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 28 de mayo de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la pu-
blicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla de fecha 20 de abril de 2007, 
en relación con la Modificación núm. 5 de las Normas 
Subsidiarias del municipio de La Luisiana (Sevilla) (Exp-
te. SE-410/06).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la 
Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, 
adoptada en su sesión de fecha 20 de abril de 2007, por la 
que se aprueba definitivamente la Modificación núm. 5 de las 
Normas Subsidiarias del municipio de La Luisiana (Sevilla).

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de Modificación núm. 5 de las Normas 
Subsidiarias del municipio de La Luisiana (Sevilla), así como el 
expediente instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto clasificar como suelo urbanizable sectorizado un nuevo 
sector de uso residencial en unos terrenos que actualmente 
están clasificados como suelo no urbanizable. Los terrenos 
son colindantes con el núcleo urbano actual y tienen una su-
perficie de 21.380 m2.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir informa 
con fecha 31 de enero de 2007 que los terrenos no son inun-
dables.

b) La Demarcación de Carreteras del Estado informa en 
sentido favorable la presente Modificación de Normas Subsi-
diarias, especificando ciertas condiciones en relación con la 
carretera CN-IV.

c) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente emite la Declaración de Impacto Ambiental en sentido 
favorable, siempre y cuando se cumplan las especificaciones 
indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental y en el condicio-
nado de la Declaración de Impacto Ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de La Luisiana para la resolución definitiva de 
este proyecto se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 
a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento 
está formalmente completo, procede que la Sección de Urba-
nismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en 
virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido en relación 
con lo especificado por la legislación urbanística. No obstante, 
debe señalarse como deficiencia que no se establece la de-
limitación y aprovechamiento medio del área de reparto del 
nuevo sector. 

Aunque la deficiencia que presenta el proyecto no impide 
su aprobación definitiva, si obliga a que, mientras no se sub-
sane, quede en suspenso el registro y publicación del mismo, 
tal como dispone el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, 

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
núm. 5 de las Normas Subsidiarias del municipio de La Lui-
siana (Sevilla) aprobado provisionalmente por el Pleno muni-
cipal con fecha 28 de septiembre de 2006, debiendo el Ayun-
tamiento proceder a la corrección de la deficiencia urbanística 
señalada en el fundamento de derecho cuarto de la presente 
Resolución, supeditando a ello su registro y publicación, de 
conformidad con lo especificado por el art. 33.2.b) de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 


